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Documento firmado electrónicamente (Ley 39/2015). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13533434300326033051 en https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion

Dª Ana Belén Alonso Losa,  Concejala del Área de Educación del Ayuntamiento 
de Mieres, a la vista del pliego de prescripciones técnicas con fecha 1  de 
octubre de 2021 elaborado por el personal técnico del Área 

SOLICITA:
-Sea abierto expediente para formalización de pliego de prescripciones técnicas 
para la prestación del servicio de comedor escolar, dado que no se dispone de 
personal, ni de medios apropiados en el Ayuntamiento de Mieres  y se requiere 
contratación externa de las prestaciones por un importe de 124.333,33€, 
anuales, impuestos incluidos
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